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Doctora 

 

Catalina Bedoya López 

JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

E.S.D. 

 

 

Demandante: Sandra Milena Morales Urrego – Jorge Luis Chávez Cuervo. 

Demandados: Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez E.S.E – 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 

Referencia: Memorial que subsana la demanda 

 

Radicado:  05001 33 33 002 2023-00436 00 

 

 

 

Respetada señora Juez  

 

PAULA ANDREA VIEIRA CEBALLOS mayor de edad, domiciliado y residente en 

Medellín identificada con la cédula de ciudadanía N.º 1.214.739.151, abogada 

titulada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N.º 347.041 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada especial de 

SANDRA MILENA MORALES URREGO identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.347.133 Y JORGE LUIS CHÁVEZ CUERVO identificado con cédula de 

ciudadanía número  1.073.381.101 quien es el compañero permanente de la señora 

SANDRA MILENA MORALES URREGO, por el presente escrito respetuosamente 

manifiesto a usted que presento SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA DE ACCIÓN 

DE REPARACIÓN DIRECTA de conformidad a los siguientes Ítems 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Se adjunta el poder debidamente conferido. 

AL REQUERIMIENTO SEGUNDO: 

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

La cuantía se estima en DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L 

($281.601.842), es por la anterior  que es usted señora juez de conformidad al 

artículo 155 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo competente para conocer del asunto. 
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Una vez cumplidos los requerimientos solicito de manera respetuosa a la señora 

juez ADMITA la demanda y de trámite que corresponde de conformidad a la ley. 

 

De la señora juez 

Con todo respeto 

 

 

 

PAULA ANDREA VIEIRA CEBALLOS 

C.C 1.214.739.151 

T.P 347.041 del C.S de la J. 

 

 

 






